
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2022-00042                   
                             

              De la anterior solicitud de presentación de demanda, SE 
INADMITE, la misma para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 

 
    1)- Diríjase la demanda al Juez competente (Civil Municipal). 
 
    2)- Dese cumplimiento al numeral 5° del artículo 489 del Código 
General del Proceso, en especial a presentar por separado los bienes que 
hacen parte de la liquidación de la sociedad conyugal, en este caso el bien 
inmueble descrito en la demanda, teniendo en cuenta que aparece como 
único titular de derecho de dominio el señor Luis Humberto Montenegro. 
 
  3)- Conforme al numeral 6 del artículo 489 del Código General 
del Proceso, preséntese el avaluó en los términos de dicha normatividad. 
 
  4)- Compleméntense los hechos de la demanda en lo referente 
a la existencia de acreedores prendarios e hipotecario frente a los bienes 
objeto de la sucesión. 
 
  6)-  Como pretensiones deberá ajustar la demanda en lo 
referente a la liquidación de la sociedad conyugal, toda vez que los herederos 
no efectuaron manifestación ni solicitud alguna, siendo que se incluye bienes 
que hacen parte de la sociedad. 
 
  7)- Del acápite de competencia corríjase la misma teniendo en 
cuenta lo puesto en este asunto. 
 
  8)- Respecto al poder deberá adecuarse el mismo en el sentido 
de dirigirlo al Juez competente, y debe cumplir con las exigencias del numeral 
5° del decreto 806 de 2020. 
 
  Teniendo en cuenta las anteriores causales de inadmisión, 
deberá allegarse escrito de demanda debidamente integrado y organizado. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

  



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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